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Si cobardes y aduladores, 
vencidos y deshonrados 

Que Vclez-Rubio pasa por una 
época de las más tristes que los 
pueblos pueden ofrecer, no somos 
nosotros solos los que hacemos 
lal afirmación, son todos los que 
en él habitan los que lo confiesan, 
haciendo ostensible el malestar 
general con amargas y justísimas 
quejas, con arranques espontáneos 
y sinceros que dejan ver o el fon-
do de un espiritu acibarado por 
la persecución inaudita o el de un 
corazón que clama venganza con-
tra este estado de cosas que per-
mite al ladrón vivir tranquilo y 
triunfante con el producto de sus 
rapiñas empapadas del sudor y de 
las lágrimas del hombre honrado 
y laborioso, siempre agobiado, 
siempre perseguido, siempre ob-
jeto de los bastardos deseos y cri-
minales ambiciones de los que se 
llaman grandes y regeneradores. 

Jamás, en tiempo alguno, la 
administración pública ha mar-
chado por tan tortuosos e ilícitos 
senderos como son los que viene 
recorriendo desde hace siete anos 
en casi todos los pueblos de este 
distrito. Nunca ha reinado tanta 
inmoralidad, ni el despilfarro se 
ha dejado ver tan a las claras. Dí-
ganlo si no los pobres empleados 
del municipio, los que verdade-
ramente prestan servicios, que o 
no cobran o lo hacen por menos 
cantidad de la designada, quedan-
do la mayor parte de lo recauda-
do a la libre disposición de cuatro 
vividores que hacen de la política 
el modas vivendi sin trabajar. 

La beneficencia pública, por 
citar algo que corrobore nuestro 
aserto, no ha dejado de existir en 
nuestro pueblo porque tenemos 
una comunidad de Siervas de Ma-
ria quienes, lejos de recibir del 
ayuntamiento la subvención pre-
supuestada para cubrir los gastos 
que ocasiona la manutención y 

aseo de los allí asilados por vo-
luntad y orden del alcalde, llevan 
su caridad hasta el heroísmo de 
sufrir privaciones y escaseces, 
quitándose de la boca el pedazo 
de pan que el pueblo les da para 
su sostenimiento y dándoselo al 
pobre que de miseria moriría si 
tuviera que esperar lo que en jus-
ticia le debe dar el municipio, y 
si el enfermo pobre no se ve pri-
vado de la asistencia facultativa, 
no será porque los médicos titu-
lares cobren religiosamente de 
nuestro ayuntamiento—que bien 
publico es la excesiva suma que a 
alguno de ellos se le debe y la 
no despreciable que a los tres no 
se les ha abonado—, sino porque 
ellos, obedeciendo más a los sen-
timientos de la caridad, que nun-
ca debe faltar, que a los dictados 
de su dignidad y decoro que les 
impiden dar un paso en servicio 
de un alcalde atrabiliario y mal 
pagador, continúan sin interrup-
ción su humanitaria misión; y si 
los medicamentos no han escasea-
do en la desvencijada estancia del 
indigente que llora la pérdida de 
la salud, a la mansedumbre y bue-
na fe del titular se debe, toda vez 
que el suministro de medicinas a 
a la beneficencia cuenta tantas vic-
timas como farmacéuticos han te-
nido este servicio. 

En otro orden de cosas, públi-
cos son también los escandalosos 
descubiertos de nuestro ayunta-
miento: los alquileres de las casas 
tomadas para dependencias de en-
señanza, juzgados, etc., etc., to-
dos o casi todos sin pagar, los 
servicios incumplidos, las cuotas 
por continente provincial y por 
cupo de consumos a la hacienda 
sin hacerse efectivos, y entre tan-
to los rep irlos de consumos y ve-
cinal causando estragos entre los 
pobres y los ricos para que unos 

cuantos vivan a sus anchas y con-
tinúe la francachela y no falten 
las nominas a los que ostentan un 
cargo que no ejercen y llenen el 
estómago los que causan náuseas 
con sus procederes, ruindades y 
bajezas a la gente honrada que ve 
con espanto cómo el fruto de sus 
sudores y el producto de sus des-
velos se les arrebata de entre las 
manos para que vaya a fomentar 
vicios y alimentar pasiones y a en-
gordar verdugos que, amparados 
por una política avasalladora y 
absolutista y protegidos por el 
infame caciquismo, pasean nues-
tras calles con aires de señores y 
acciones de villanos. 

Esto es a grandes rasgos lo que 
viene pasando cu este distrito, 
pero principalmente aquí, en la 
cabeza del mismo, en Velez-Ru-
bio, y como es cosa sabida de lo-
dos y por todos sufrida, de los 
labios de todos escucharéis la pro-
testa, pero la oiréis solamente 
dentro de las casas, con las puer-
tas cerradas, soto voce, para que 
el aire no haga llegar a los oidos 
de Ja autoridad local o a los del 
diputado del distrito las acres 
censuras que tan justamente me-
rece la política imperante. 

Ahora bien; este modo de obrar, 
como en todas laj lenguas, tiene en 
nuestro idioma su nombre propio: 
«cobardía» y la'cobardía no puede 
cosechar utros frutos que los que 
produce el mortífero árbol de la 
tiranía cruel y despiadada. ¿For 
qué temer al látigo del cacique 
cuando obramos movidos por la 
justicia y por el s ruó amor a esta 
nuestra patria chica, si sus terri-
bles trallazos hieren nuestras meji-
llas con tanta más fuerza cuanto 
mayor sea nuestra pusilanimidad 
e indiferencia..? ¡Tema el que in-
jurie o calumnie, pero no el que 
luche por los fueros de la verdad, 
de la justicia y de la moralidad! 

No faltan, ya la hemos dicho, 
en nuesiro pais hombres honrados 
y de conciencias acrisoladas que 
si unieran sus esfuerzos darían al 

traste en pocas horas con la horri-
ble gangrena que corroe la bendita 
patria chica que nos sustenta, lo 
que ocurre es que la mayoría de 
ellos están dominados de ese es-
piritu de cobardía que hace tem-
blar ante la vara de un Alcalde, 
como si el símbolo de autoridad, 
cuando se emplea en desprestigio 
de lo que representa, fuera digno 
de temor, o como si esa autoridad 
pudiera algo en la lucha contra 
un pueblo que defiende lo que en 
justicia se le debe; lo que ocurre en 
nuestro pueblo es que a la cobar-
día se une muchos veces la rastre-
ra adulación, dándose diariamente 
el caso curioso de ver como doblan 
la medula espinal *nte la política 
que manda aquellos mismos que 
más vociferan y se quejan de ella; 
lo que sucede, finalmente, es que 
el egoismo, el apego a nuestros 
mezquinos intereses absorbe tan-
to nuestra atención, que echa-
mos en criminal olvido los intere-
ses más sagrados de la sociedad en 
que vivimos, sin tener en cuen-
ta que la ruina de estos impli-
ca necesaria e indefectiblemente 
la total destrucción de aquellos. 

Despreciemos, pues, todo te-
mor pueril y ridicula adulación; 
unámonos en apretado haz los que 
sintamos en nuestro pecho el san-
to amor a la patria chica; apague-
mos de una vez para siempre el fue-
go de toda pasión suicida v crimi-
nal; acudamos con urgencia a sal-
var nuestro pueblo del estado de 
postración y envilecimiento a que 
lo tiene reducido una política sin 
precedentes, porque si asi no lo 
hacemos, si continuamos con los 
brazos cruzados ante el peligro, ha-
bremos contribuido con nuestra 
inercia y pasividad a la ruina de es-
ta hermosa tierra y dejaremos por 
legado a nuestros descendientes el 
bochornoso estigm i que séllala fren-
te de los vencidos y deshonrados. 

No envidies a los hombres malos, ni 
dese;*s e s t a r ron ellos; porque su men-
te medita rapiñas v sus labios hablan 
engaños . ' S A L O M O N 
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In serio y on broma 
Por fin se constituyó nuestra 

Diputación provincial, sin que ha-
ya sido designado para su Presi-
dencia el Diputado de la misma D. 
Inocencio Llamas Díaz, como pre-
tendían el Sr. López Ballesteros 
y D. Dionisio Motos, y no hay 
que decir que también el intere-
sado. 

Lo sentimos por el fracaso po-
lítico que esto representa para el 
Diputado a Cortes de este distri-
to; por D. Dionisio, el cual no ha 
logrado verse libre de de ciertas 
molestias; y por U Diputación, la 
cual ha perdido una buena ocasión 
para reconquistar todos sus perdi-
dos prestigios, y ponerse a la al-
tura de lo que en otros tiempos 
fueron estos organismos. 

¡No hubiera sido nada que di-
gamos para la Diputación!.. ¡Te-
ner un presidente con auto y 
trompetilla! 

Siguiendo por este camino, en 
la próxima renovación bienal ve-
remos al caciquillo de Chirivel 
candidato a este puesto. 

Y a D. Luis y a D. Dionisio 
apoyándolo. 

¡Vaya si le apoyarán! 

¡No faltaba más! 

* * 

¿Han oido ustedes los nuevos 
bandos del Alcalde? 

Han suprimido en ellos lo de 
"Abogado de los trubunales de la 
Nación, Delegado Regio y Patro-
no Unico". 

Para que esto suceda ha debido 
D. Diego imponerse un gran sa-
crificio, y debe estar muy contra-
riado. ¡Porque, cuidado que le 
gustan a él esta¿ cosas! 

Ahora debe andar muy preocu-
pado y sin saber qué determinación 
adoptar, pués se aproxima el día 
en que ha de tener lugar la proce-
sión del Santísimo Corpus, que 
tiene que presidir con el Ayunta-
miento, y esto le impedirá llevar 
una de las varas del palio a lo que 
él es tan aficionado. 

Seguramente delegará para lo 
último, para llevar la vara, en su 
sobrino Ambrosio. 

* 
* * 

Hace poco tiempo, a raíz de 
ser nombrado Alcalde D. Diego 
M / López, decía un nietecillo de 
este. 

—«Mamá ¿por que va ahora 
acompañado siempre de los mu-

nicipales el abueliio? ¿Es que tie-
ne miedo»? 

«No, hijo mió, le respondió la 
mamá, es para que todo el mundo 
sepa que es Alcalde». 

* * 

Se dice que le han dado oxxopi-
cotazo a los fondos del Pósito. 

Nada, la pequenez de treinta 
mil pesetas. 

Y se dice también que el señor 
Ballesteros está eucantado de la 
habilidad que demuestran su ami-
gos para estas cosas. 

No podía ser por menos dado 
el interés que demuestra en todo 
lo que afecta a este distrito. 

¿Tendrá conocimiento de esto 
el Sinvergonzón Real? 

E f fierafdo 3e fa raza 

S O N E T O 

D o r m i t a n las p a s a d a s a l eg r í a s 

E n b r a z o s de f a n t á s t i c a s v i s iones 

De g r a n d e z a s q u e f u e r o n . L a s o r g í a s 

D o n d e hal lan el d o l o r los c o r a z o n e s 

Q u e v iven en el m a r de las p a s i o n e s 

E m b r a v e c i d o , loco , de e s tos d í a s , 

S e p u l t a n en su s e n o a las n a c i o n e s 

Q u e e s c u c h a r o n la voz de la o sad í a . 

Y en m e d i o del d o l o r y del e s p a n t o 

Q u e d o m i n a a los p u e b l o s b r u t a l m e n t e , 

F l a m e a u n a figura, la de un s a n t o , 

Q u e n o s d ice s e r e n o , e s t o i c a m e n t e , 

N o h a c e r caso de 1 isas ni de l i an to 

Y cu idad n u e s t r a E s p a ñ a s o l a m e n t e . 

X X X 

c f f i e a l d e c r e t o 

De c o f o r m i d a d con lo p r o p u e s t o p o r 

Mi M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , 

V e n g o en d e c r e t a r lo s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 1 L o s A y u n t a m i e n t o s t i e -

nen el i ne lud ib l e d e b e r , con a r r e g l o a 

su ley O r g á n i c a , de inc lu i r en sus p r e -

s u p u e s t o s a n u a l e s o r d i n a r i o s de i n g r e s o s 

y g a s t o s q u e h a n d e s o m e t e r a la a p r o -

bac ión d e los G o b e r n a d o r e s , a fin de 

q u e p o r e s t a s A u t o r i d a d e s se c o r r i j a n 

las e x t r a l i m i t a c i o n e s legales si las hu 

b ie re , el h a b e r o s u e l d o q u e h a y a n de 

d i s f r u t a r o d i s f r u t e n los M é d i c o s y F a r -

m a c é u t i c o s t i t u l a r e s , ya e s tos h o n o r a -

r ios p r o c e d a n o n o de c o n t r a t o . 

A r t . 2." L o s G o b e r n a d o r e s c ivi les 

n e g a r á n su a p r o b a c i ó n a los p r e s u p u e s -

t o s m u n i c i p a l e s q u e se Ies p r e s e n t e n a 

los e x p r e s a d o s e fec tos del a r t . i 5 o de 

la ley M u n i c i p a l , si en el los n o figurase 

la c a n t i d a d necesa r i a p a r a el p a g o p o r 

los A y u n t a m i e n t o s de d i chos s u e l d o s , 

h a b e r e s o e m o l u m e n t o s . 

A r t . 3.° L o s G o b e r n a d o r e s c iv i les 

a p l i c a r á n , pa r a el m á s e s t r i c t o y r á p i d o 

c u m p l i m i e n t o de e s t a s o b l i g a c i o n e s de 

las C o r p o r a c i o n e s m u n i c i p a l e s , las co-

r r e c c i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s de a m o n e s t a -

c ión , a p e r c i b i m i e n t o , m u l t a y s u s p e n -

s ió i pái\1 q u e les f acu l t a la ley M u n i c i -

pal y con arréalo a sus preceptos : 

A r t . 4." L o s Méd icos y F a r m a c é u 

t icos t i t u l a r e s a q u i e n e s n o se s a t i s f a g a 

el s u e l d o c o n v e n i d o p u e d e n d i r ig i r ins-

t anc ia al A lca lde c o r r e s p o n d i e n t e , a 

p a r t i r del s igu i en t e día al en q u e venza 

el p l azo e s t i p u l a d o pa r a el p a g o , solici-

t a n d o su a b o n o p o r el A y u n t a m i e n t o . 

Si el A lca lde d e n t r o del p lazo de l 

q u i n t o d ia , q u e d e b e c o n t a r s e a p a r t i r 

del en q u e la i n s t anc ia se p r e s e n t e n o 

p r o v e y e r a , o su c o n t e s t a c i ó n fuese in -

c o n g r u e n t e , evas iva o n e g a t i v a , el M é -

d ico o F a r m a c é u t i c o t i t u l a r p u e d e d i r i -

g i r se f o r m u l a n d o el c o r r e s p o n d i e n t e 

r e c u r s o de q u e j a al G o b e r n a d o r , q u i e n , 

p r e v i a a u d i e n c i a s del A y u n t a m i e n t o y 

de! A l c a l d e , r e so lve r á en el p lazo de 

diez d ías , a c o n t a r del i n g r e s o de d i cho 

r e c u r s o en el G o b i e r n o Civi i . L a r e so -

lución g u b e r n a t i v a s e r á i n m e d i a t a m e n -

te e j e c u t a d a b a j o la r e p o n s a b i l i d a d del 

A lca lde , q u e n o p o d r á l i b ra r n i n g ú n 

p a g o sin h a b e r h e c h o e f e c t i v o el q u e 

f u é o b i e t o del r e c u r s o d e q u e j a . 

D a d o en P a l a c i o a d i e c i o c h o de abr i l 

de mil n o v e c i e n t o s d iec i s ie te . 

A L F O N S O 

Debían estar de enhorabuena los 
Médicos y Farmacéuticos titulares 
con el anterior Decreto, especial-
mente los de este pueblo, a los 
que se les debe cuarenta mil pese-
tas o más; pues desde que repre-
senta el distrito el Sr. López Ba-
llesteros no se les ha pagado, co-
mo no haya sido alguna pequeña 
cantidad, y no en dinero, sino en 
recibos de consumo. 

Veremos lo que hace ahora el 
moralizador D. Diego María Ló-
pez. 

Creemos no hara nadi, y que 
los señores Médicos y Farmacéu-
ticos aumentarán en algunas pese-
tas más sus créditos, lo que no 
dejará de ser una ventaja para 
ellos, pues de este modo consti-
tuirán un ahorro y podrán legar 
el dia de mañana una bonit?. fortu-
na a sus familias. 

En esto de cobrar se encuentran 
en iguales condiciones los demás 
empleados de este Ayuntamiento, 
como no sea algún recomendado 
especial o pariente del Trustero. 

De estas cosas y otras por el 
estilo es de las que se debe ocu-
par D. Luis si no quisiera mante-
ner el estado actual de inmorali-
dad que se enseñorea del distrito, 
y que amenaza poner fin a su exis-
tencia legal; pero no, vemos que 
no quiere, y que antes por el con-
trario se ocupa de darnos nuevos 
representantes que hagan buenos 
a los anteriores, a los que se han 
alzado con los fondos municipales 
y de pósitos y han huido a leja-

nas tierras, y a los que quedándo-
se en sus casas disfrutan tranqui-
lamente el producto de sus rapi-
ñas. 

¡Desgrciado el país, como el 
nuestro, que tiene tales adminis-
tradores y tal representante! 

Historia del Colegio de 
S. José, de esta villa, 
desde su institución has-

ta la época actual 
1 1 

Testamento «le don J sé Marín García 
2." El Profesor que haya de 

desempeñar el Magisterio de la 
Escuela aden a's de tener antece-
dentes que convenzan a los Patro-
nos es bastante instruido y de 
buena conducta en todo sentido, 
habrá de demostrar el correspon-
diente titulo del Gobierno que 
justifique su idoneidad y aptitud 
legal; también demostrara haber 
desempeñado por espado do dos 
años cuando menos la enseñanza 
en alguna otra Escuela. 

3.° No podrá tener más ocu-
pación que la enseñanza de las ni-
ños en el Establecimiento que 
ahora fundo: disftutará el sueldo 
de 7 0 0 0 reales anuales y si fues: 
merecedor en el desempeño de su 
cargo habiéndose grangeado el a-
precio de los niños y del público 
por la singular aplicación que es-
timule a aquellas y enseñanza 
de otros conocimientos de adorno 
se le gratificará en mil reales más 
al año, quedando esto al prudente 
arbitrio de la Junta perpetua que 
también dejaré nombrada y cuan-
do esta lo estime conveniente. Si 
el citado Maestro no pudiera asis-
tir a la Escuela por enfermedad o 
por que tuviera que ausentarse 
por algún caso de necesidad, cuya 
ausencia nunca podrá pasar de 
quince días, en ambos casos pon-
drá un suplente de su cuenta, con 
autorización y aprobación de di-
cha Junta. El mismo profesor Di-
rector de la Escuela no podra ser 
removido de su destino a no ser 
por faltas graves en el cumpli-
miento de sus deberes o por deli-
tos por el cual mereciese ser pri-
vado del Magisterio si la Escuela 
perteneciese al Gobierno, todo 
lo cual se someterá a la califica-
ción de la Junta. 

4." Si esta lo estimase conve-
niente nombrarán los Patronos un 
Ayudante para el mejor servicio 
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de Ja Escuela, cuidando de elegir 
persona de buena moralidad y que 
reúna la instrucción que se consi-
dere bastante para el desempeño 
de este cargo, el cual será retri-
buido con tres mil reales anuales 
pagados en la forma que tenga 
por conveniente la Junta. 

5." Establezco desde luego cin-
co plazas dotadas tie dos mil y dos-
cietos reales cada uno al año para 
otros tantos niños internos que 
vivirán y estarán sostenidos den-
tro del Establecimiento con dicha 
cuota; dos de ellas deberán ser de 
mis parientes más próximos, sean 
o no vecinos de Velez-Rubio: uno 
de los hijos sucesores de D. Luis 
Reche Sánchez, mayor, vecino de 
Chirivel o de los hijos o suceso-
res de su difunta hermana D.4 

Francisca y los dos restantes serán 
hijos de padres pobres vecinos de 
Vélez-Rubio; y establezco que es-
tos sean elegidos en primer lugar 
los que no tengan padre ni ma-
dre, en segundo,¿los que solo ten-
gan madre, en tercero los que 
tengan padre y no tengan madre, 
y en cuanto los que teniendo pa-
dre y madre se reputan más po-
bres a juicio de la Junta. Si se-
gún esta, alguno de los niños fue-
ra ole malas condiciones se le ex-
pulsará reemplazándolo por otro. 

6." Según queda indicado al 
principio se lian de admitir en la 
Escuela de ochenta a cien niños 
siendo parte de ellos los que que-
dan referidos en la base anterior 
y los unos y los otros han de te-
ner de cinco a seis años de edad 
para ingresar en el Establecimiento 
permaneciendo en el mismo hasta 
que cumplan doce años con la 
cualidad de que los padres o en-
cargados de los internos han de 
renunciar el derecho para retirar-
los de la Escuela hasta que hayan 
cumplido el tiempo de la ense-
ñanza durante el cual si bien esta-
rán sometidos a la dirección y 
cuidado del Director, los legiti-
mos representantes de dichos ni-
ños por cualquier mal tratamiento 
que estos reciban podrán quejarse 
a la Junta para que resuelva. Los 
padres y encargados que soliciten 
y obtengan la admisión de los ex-
ternos será con la condición de 
su continua asistencia y de no 
darles ocupación que les haga fal-
lar los dias y horas de escuela 
pues solo se admitirá la excusa de 
enfermedad y de lo contrario será 
expulsado cuando tres faltas se-

guidas o veinte en distintos dias 
o den dicho motivo para ello, se-
gún el parecer de la Junta, su-
puesto que en valde serán los es-
fuerzos del Maestro faltando la 
asistencia y aplicación necesaria. 

7." Todos los años y el dia 
que señale la Junta se vereftearán 
exámenes generales y en ellos se 
agraciaran los cuatro niños que 
mas sobresalgan con la cantidad 
de cien reales cada uno de ellos. 

t . " Para atender a los gastos 
de la citada Escuela señalo como 
capital 1 0 0 0 . 0 0 0 de reales nomi-
nales del tres porciento consoli-
dado que tengo y están inscritos 
en el gran libro a mi nombre 
con el número 1822 transferibles 
los que reditúan treinta mil reales 
anuales y dispongo que mis alba-
ceas conviertan en inscripción ins-
tranferible a nombre de mi testa-
mentario que entregarán a los Pa-
tronos de ia Escuela que más ade-
lante nombro pasados cinco años 
de la liquidación. 

9. Como antes de que prin-
cipie a funcionar la Escuela debe 
tenerse recibido lo necesario de 
camas, menjjey cuanto se necesite, 
el Establecimiento y niños inter 
nos se cobrará la primera anuali-
dad que se aplicará a dicho objeto. 

IT 

La nueva Diputación lia que-
dado constituida en la forma si-
guiente: 

Presidente 
D. Antonio Soler Bayona 

Vicepresidente 
D. Rufi no Brea Gorostiza. 

Secretarios 
D. Luis Jiménez González y 

D. Alfonso Manuel Cano. 
Vicepresidente de la Comisión provincial 

D. José Gallego Gallego. 
Turnos en la Comisión provincial 

Primer turno D. José Gallego 
Gallego, D. Francisco Navarro 
Esteban y D. Francisco Ferrer 
Galindo. 

Segundo. D. Eugenio Rodríguez 
Ferrer, D. Alfonso M. Cano y 
D. Juan Fernández Pardo. 

Tercero D. Rufino Brea Gorosti-
zi, D. Alejo Muñoz Saavedra 
y D. Gregorio Muñoz Calde-
rón. 

Cuarto D. Luis Jiménez Gonzá-
lez, D. Domingo Lozano y D. 
José Perteüaz. 

C O M I S I O N E S 
De Hacienda.—D. Rufino Brea 

Gorostiza, D. Domingo Loza-
no, D. Gregorio Muñoz Calde-
rón, D. Ramón Aparicio y D. 
Fernando Carrasco Guirao. 

De Peticiones.—D. Francisco Na-
varro Esteban, D. Francisco 
Ferrer Galindo y D. José Ga-
llego Gallego. 

De Beneficencia.—D. Francisco 
Ferrer Galindo, D. Rafael Toro 
Delgado y D. Alfonso M. Cano. 

De Instrucción pública.—D. Ru-
fino Brea Gorostiza, D. Ramón 
Aparicio y D. Domingo Lo-
zano. 

Junta de Teatros.—D. Eugenio 
Rodríguez Ferrer. 

De Gobernación.— D. Eugenio 
Rodríguez, D. Fernando Ca-
rrasco y D Domingo Lozano. 

De Obras públicas.—D. Luis J i -
ménez González, I). Francisco 
Navarro Esteban y D. Gregorio 
Muñoz Calderón. 

Suplente de la Comisión Mixta d« Re-

clutamiento 

D. Rufino Brea Gorostiza 
Visitador cíe los Establecimiento de Be-

neficencia. 

D. Domingo Lozano. 
Vocal de la Junta de Obras del Puerto 

D. Francisco Navarro Esteban. 
Como verán nuestros lectores 

ni un solo amigo de López-Ba-
llesteros figura en ninguno de los 
cargos y puestos de las Comisio-
nes de la nueva Diputación. 

La derrota ha sido completa y 
merecida. 

Así se empieza cuando el desti-
no quiere que desaparezca uno 
del mundo de los vivos. 

D. Luis, descienda de la altura 
en que sus sueños de grandeza y 
poderío le colocaron, merced a 
eso que llama usted Kspaña arti-
ficio, y empiece a ver claro que 
sus días están contados. 

Créalo, se lo asegura este mo-
destísimo semanario que vive en 
la España pueblo y siente sus la-
• tidos. 

Sue/tos y J/oh'cias 
Ha regresado de Arboleas y Al-

box nuestro respetable y querido 
Párroco D. Pedro Cervantes Pé-
rez. 

Resuelta ya la competencia a 
favor de este Juzgado en el asun-
to de D. Ignacio Egea, contra D. 
Diego Egea y Ayuntamiento de 
Chirivel se ha practicado la prue-

ba a instancia de la parte actora, 
quedando solo la de la demanda-
da para que recaiga sentencia. 

Se ha dicho por el pueblo que 
el domingo anterior se ¡¡vendió en 
nuestra plaza de abastos carne de 
vaca que no reunía las condicio-
nes que la higiene y salubridad 
exigen. Y se añadía que nuestra 
autoridad había tolerado el inca-
lificable abuso por que el dueño 
de la vaca enferma figura en pri-
mera linea entre ios protegidos 
por la política liberal que nos ri-
ge. 

Trabajillo nos cuesta creer el 
caso que se susurra teniendo de 
Alcalde, como tenemos, y de Al-
calde nombrado por S. M. al Abo-
gado de los Tribunales de la Na-
ción, D. Diego M.a López, persona 
de tan brillante historia política, 
que ha ocupado tan altos cargos y 
que si ahora ha aceptado el sacri-
ficio de volver a regir nuestros 
destinos ha sido con el único y 
plausible ñn de moralizarnos y re-
nerarnos. 

¿A que altura quedaría su pres 
ligio como Alcalde si por benefi-
ciar a un paniaguado expusiese a 
gravísimos riesgos la salud de 
todo el pueblo a él encomenda-
do..? 

¡Vamos, que esto no puede ser 
y no lo creemos! 

Pero a pesar de nuestro escep-
ticismo, si nosotros hubiéramos 
comido de esa carne, ¡y no la co-
mimos por que no tenemos bulal, 
no hubiéramos sido tardos en to-
mar un vomitivo que hiciera salir 
de nuestro esiómago las primeras 
papillas, 

¡Como somos tan aprensivos! 

Se están celebrando con la acos-
tumbrada solemnidad los ejerci-
cios de las Flores en las Iglesias 
Parroquial, Convento y Carmen. 

fUEBGflDO DE VÉLEZ-BIIO 
T r i g o fuer te de 64 a óó reales fanega 

(Peso de cp a 96 libras) 
Id. candeal de 58 a 60 » i» 

C e b a d a . 46 a 48 • 1) 
Cen teno 48 a 5o » » 

Lente jas 5o a 52 » • 

Almendras . 80 a » » 

Ma z . 47 a 48 » )) 

G a r b a n z o s . 16 a iS » a r r o b a 
Pa ta t a s 12 a 14 • • 

Harina i." . 2 í » H 
Ac ¿i te . 60 a t>2 » )) 

Judías 24 a 2 5 » » 
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sorjoridad\ pulsación suave 
-—- y artísticamente presentado a 
A C U D A AL R E P R E S E N T A N T E EN VÉLEZ-RUBTO DE LA 

A N T I G U A Y RENOMBRADA' FABRICA Y M A R C A 

PIAZZA, S E V I L L A 
^ J u a n { g [ e a J ^ ó S r i g u e z , ^ j S o f o , 6 

Bordadora a mano 
ofrece al público lo si-

guiente: 
Bordados en blanco y en 
colores. Lentejuela. Rechi-
leu. Inglés. Tul. Calados y 

festones de todas clases 

Se hacen y componen cor-
sés y fajas para señoras. 

Ornamentos de iglesia. 
Trabajos artísticos de todas 

clases. 

PRECIOS MODICOS 

Carril. VELEZ-RUBIO 
J — A . 

b a L O S r V S E Z ° Í Juan Pérez Puente 
U1 limas novedades en e l . o l u j o de las mejores fábricas de Palma de 

Mallorca, para Caballeros, Señoras y Niños. 
Camisas novedad para Caballeros desde 2 a 8 pías. Botones novedad, bordados, puntillas, adornos y gasas. 
Corbatas » » » >- 0 '50 a 3 » Camas, soumiers, sillas, cuadros, loza y cristal. 
Abanicos » japoneses y valencianos de iodos precios. Objetos fantasía para regalos 

E s el e s t a b l e c i m i e n t o q u e p r e < e n t a m e j o r s u r t i d o y v e n d e m á s b a r a t o , v i s i t a d l o y os c o n v e n c e r é i s 

Sua ver ®°ni¡sta 

Dentaduras artificiales, parciales 
y completas, garantizadas. Limpie-
zas, empastes y extracciones. Pre-
cios módicos. 

Domicilio en Lorca: Sucursal en V F.ubio: 

Alfonso el Sabio, \ Fonda del Carmen 
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Crniíio CgQCt 
C A R R F R A SAN FRANCISCO 

P e r f u m e r í a , R e l o j e r í a . B i su te r ía , Pa -
pe ler ía , O b j e t o s de e sc r i t o r i o , P a r a g u a s , 
Q u i t a s o l e s , M e d i a s , Ca lce t ines , Cuel los , 
P u ñ o s , C u b i e r t o s y Cuch i l l e r í a . 

N o v e d a d e s p a r a R e g a l o s 
Aparatos y accesorios para el alum-
brado por gas a base de gasolina. 

Venta de los verdaderos productos, Jabón, 
Polvos, Colonia, Extracto F Í .ORES DEL CAMPO. 

Fábrica (lo Mosaicos Hidráulicos 
de 

Justo Alcazar y Compañía 
Depósito de Cales y Ce-

mentos lentos y rápidos para 
obras y trabajos hidráulicos. 

Purísima, to Vélez-Rubio 

A cargo de 

j [ u a n j B f a . (a^ómez 

Variedad de máquinas de coser de la 
tan acreditada fábrica 

L A F A B R I L V A L E N C I A N A 
PROBAR ESTAS M A Q U I N A S E S A D O P T A R L A S 

A quien compre una máquina de este sistema, se 
darán 15 lecciones gratis de artísticos borda-
dos.—Situado en la calle de Redoras, frente a 
la Iglesia Parroquial. 

E L D í S T E I i O 
ADMINISTRACIÓN: REINAS, 5 y 7 .—VELEZ-RUBIO 

Sr. I). 


